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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-81498711- -APN-DGDYD#JGM RESOL JGM CONTRATACIÓN DTO 1421/02
DI MARTINO SALVADOR LUCAS

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-81498711- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, y

 

CONSIDERANDO:

Que el señor Salvador Lucas DI MARTINO (D.N.I. N° 31.693.462) mantuvo una vinculación contractual
con esta JEFATURA DE GABIENTE DE MINISTROS, desempeñando funciones de Responsable
Administrativo en la entonces SUBSECRETARÍA DE CONTENIDOS DE DIFUSIÓN de la
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,
equiparado en un Nivel C, Grado 1 del SINEP, y con autorización excepcional por no cumplir con los
requisitos mínimos para la función propuesta.

Que dicha contratación fue aprobada por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS N° RESOL-2017-223-APN-JGM, y rescindida por incumplimiento contractual por
Resolución de la entonces SECRETARÍA DE RELACIONES PARLAMENTARIAS Y
ADMINISTRACIÓN N° RESOL-2017-11064-APN-SECRPYA#JGM el 1° de noviembre de 2017.

Que la causa caratulada “DI MARTINO, Lucas Salvador C/ ESTADO NACIONAL-PRESIDENCIA DE
LA NACIÓN-JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA NACIÓN s/ Medida Cautelar”,
Expediente N° 74.083/2017 y el Incidente de Levantamiento de medida cautelar: Expte. N° 74.083/2017/1,
se ordenó que se reinstale al señor DI MARTINO en su puesto de trabajo para el desarrollo de sus tareas
habituales que tenía al momento de su desvinculación, en la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS.

Que el agente de que se trata ha efectuado una real y efectiva prestación de servicios a partir del 2 de
septiembre de 2019.

Que en consecuencia y sobre la base de lo expuesto, resulta necesario aprobar la contratación del agente
Salvador Lucas DI MARTINO, a partir del 2 de septiembre de 2019, equiparado en un Nivel C – Grado 1
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado mediante Decreto N° 2098/08 y
sus modificatorios.



Que previo a dar trámite a la presente medida las áreas competentes de la Jurisdicción han verificado la
existencia de créditos presupuestarios.

Que la financiación de la presente medida será atendida con cargo a las partidas específicas de los créditos
presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de
conformidad con la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional N° 27.467.

Que mediante IF-2019-87978065-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de ésta Jurisdicción,
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 4° del Decreto N° 355
del 22 de mayo del 2017 y su modificatorio.

 

Por ello

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por aprobado, a partir del 2 de septiembre de 2019 y hasta el 31 de diciembre de
2019, el contrato celebrado ad referéndum del Señor Jefe de Gabinete de Ministros, entre el titular de
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS y Salvador Lucas DI MARTINO (D.N.I. N° 31.693.461), en cumplimiento de la medida
cautelar ordenada en los autos “DI MARTINO, Lucas Salvador C/ ESTADO NACIONAL-PRESIDENCIA
DE LA NACIÓN-JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA NACIÓN s/ Medida Cautelar”,
Expediente N° 74.083/2017 y el Incidente de Levantamiento de medida cautelar: Expte. N° 74.083/2017/1,
para desempeñar funciones de Responsable Administrativo en la DIRECCIÓN NACIONAL DE
CONTENIDOS dependiente de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA de esta Jurisdicción,
equiparado al Nivel C - Grado 1 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado
por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, conforme lo estipulado en la
Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE
DE MINISTROS Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias y con carácter de excepción a lo
establecido en el inciso c), punto II del artículo 9º del Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002
y sus modificatorios, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164,
conforme la Decisión Administrativa N° 883 del 14 de diciembre de 2010.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a
las partidas específicas vigentes del Presupuesto de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y archívese.
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